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JOSE MARIA BORJA SALLEGOS RA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS D£ QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 6e julto ue 1991 se ha otorgado ante el Notarto Segundo 
del cantón Quito la escritura publica ve constitución ce la compañia 
"ROPLu SOCIEDAD ANONIMA; 

QUÉ el uuctor Pablo Ortiz García ña solictiaco la aprobacion 
ce lá inaicaca escritura publica, a cuyo efecto há presentado tres 
coplas certificadas qe la mista; 

GUE se ha presentadas €l «carne de atildlación a le Cámara or 
la Pequeña Ingustria se Pichincha. sigreco con el N' AP. 5444 q 
¿0 de septieabre que 1931; 

QUE la reftertes escritura pública guercs conformicad con el 
informe y el mesoranco $  5C.1IC.1AZ.51.0825, «e 14 de octubre dae 
1991, emitidos por el Departamento oe Compañías Anonimas y Extranjeras 
oe la Iitencentie de Derecho 5ocietario, 

QUE «el Departamento yurtaico ae Compañtas Ancntaas y Extranjeras 
de la Intengancia de Derecho 5ocietario meciante memerando XK DJ-CAL-91-- 
BRA, de 7 ae noviembre ul 1951. ha --emtrtico inforas targrablespara 
la contiruacion qel trámite... und vez. que consteera pode fía” gado 
cumpliaternto a los requisitos :beyates. respectivos;. PES. o 

*» Se » 

En ejercicto a las atribuciones asignedas m0olenÍ je E RN 
los. ADR-26235 qe 27 06 septiembre de 198% y ADE- 0093 ok eS febrero 
ee 19960, Ro, 

RESVLELVE: O 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la consiitución ae la compañia CNOPLU SOCIEDAD 
AMORIMA '. con dostcidio en Quito con un capital soctal 0e SIETE XILLONES 
CUATROCIENTOS MiL SUCRES (5/. 7'404,008,00). otviaiao en 7.499 acctones 
orainartas y nuuinetivas de un mil sucres (5/. 1.000.060) ceda une, 
ce contorstaas con los terminos constantes en dla refariaas escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el kotarto Segundo del cantón Quito 
tome nota al margen ge la matriz de la escritura pública que se aprueba. 
el contentas de la presente Resolucton y siente razon de esta anotactor. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPURER que el Registrador Mercantil «el cantón 
Quito: a) Ínscrida la tnatcaga escritura pública junto con la presente 
Resolucion; y, bj) cuapla con las cemás prescripciones contenidas en 
la Ley de kegistro 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los alarios de mayor circulación
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en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañfas, 
en Quito, a 11 NOV. 1991 
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